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VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales firmantes” (Art. 24 y 30 de la LAIP y el Art. 12 del lineamiento No.1 para la publicación de información oficiosa.)

[bookmark: __DdeLink__2193_263163150][bookmark: __DdeLink__5537_241882717][bookmark: __DdeLink__19_833613617]También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento.
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Sonsonate, catorce de agosto del dos mil veinticuatro

Resolución Modificativa de Prorroga No. 01/2024
Contrato No. 06/2024
Comparación de Precios No. 02-HNS-2024

[bookmark: _Hlk174434483][bookmark: _Hlk174429057]Servicio de Vigilancia Privada del plazo comprendido del uno de febrero al treinta y uno de agosto del dos mil veinticuatro
[bookmark: _Hlk169164244][bookmark: _Hlk161733821][bookmark: _Hlk163722608]
ANTECEDENTES:
El, Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini Villacorta, Sonsonate, representado por la Doctora NIDIA ELIZABETH BLANCO DE SIGUENZA, Directora del Hospital en aquel momento, con fecha veintinueve de enero del año dos mil veinticuatro, suscribió el Contrato No. 06/2024 referente al “SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA PARA HOSPITAL NACIONAL “ DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA” SONSONATE DEL UNO DE FEBRERO AL TREINTA Y UNO DE AGOSTO AÑO 2024” con la Sociedad GRUPO LEO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se puede abreviar GRUPO LEO, S. A. DE C. V., representada por el Señor ROMEO ADALBERTO TENORIO REYES, en calidad de Director Presidente y Representante Legal de dicha Sociedad, por un monto SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($74,032.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia y a la Prestación de Servicios, para la prestación del servicio de vigilancia privada en la Institución en el plazo comprendido del uno de febrero al treinta y uno de agosto del dos mil veinticuatro, siendo las características técnicas del servicio las siguientes:  
	ITEM
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	ESPECIFICACIONES TECNICA MATERIAL, COLOR, MEDIDAS, OTRAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS) EN CASO DE SER NECESARIO ADJUNTAR DOCUMENTO CON ESTA INFORMACION
	

PRECIO UNITARIO
	

TOTAL

	1
	7
	mes
	PARQUEO     L-D                                         1 Turno de día de 12 Horas
	
        $   700.00
	
      $    4,900.00

	2
	7
	mes
	PORTERÍA EMERGENCIA    L-D                 2 Turnos día y noche de 12 Hr c/u  Precio unitario por turno $700.00 x2 = $1400.00
	

       $ 1,400.00
	

      $     9,800.00

	3
	7
	mes
	PORTON DE EMERGENCIA       L-D          1 Turno de día de 12 Hr 
	
        $   700.00
	
      $    4,900.00

	
4
	
7
	
Mes

	PORTERIA PRINCIPAL               L-D             1 turno de día 12 Hr 

	
        $   700.00
	
      $    4,900.00

	
5
	
7
	Mes
	PORTERIA CONSULTA EXTERNA        L-D                
1 turno de día 12 Hr 
	
        $   700.00
	
      $    4,900.00

	6
	7
	Mes
	RONDA GENERAL Y SUPERVISION     L-D   2 Turnos de día y noche de 12 Hr c/u Precio unitario por turno $738.00 x 2 = $1,476.00
	
      $ 1,476.00
	
      $     10,332.00

	7
	7
	Mes
	PORTON DE IRAS EMERGENCIA     L-D   2 Turnos de día y noche de 12 Hr c/u Precio unitario por turno $700.00 x 2 = $1400.00

	
       $ 1,400.00
	
      $     9,800.00

	8
	7
	Mes
	GINECOLOGIA, NEONATOS Y MATERNIDAD         L-D      2 Turnos de dia y noche de 12 Hr c/u  PRECIO UNITARIO POR TURNO       $ 700.00 X 2=  $ 1,400.00
	
       $ 1,400.00
	
      $     9,800.00


	9
	7
	Mes
	UNIDAD DE TERAPIA DIALITICA Y CLINICA DE ADOLECENTE L-D   1 Turno de día de 12 Horas c/u
	
        $   700.00
	
      $    4,900.00

	10
	7
	Mes
	AREA DE EMERGENCIA Y NACER CON CARIÑO   L-D    2  Turnos de día y Noche de 12 Horas c/u   PRECIO UNITARIO POR TURNO        $ 700.00 X 2=  $ 1,400.00
	
       $ 1,400.00
	
      $     9,800.00


	MONTO DEL CONTRATO
	
$ 74,032.00


 
CONSIDERANDO:
a) [bookmark: _Hlk174433178]Que, con fecha veintinueve de julio del dos mil veinticuatro, el Licenciado Rodolfo Alberto Hernandez, Administrador del contrato en referencia, informo a la Sociedad GRUPO LEO, S. A. DE C. V., la intención de prorrogar el contrato No. 06/2024, en las mismas condiciones pactadas para el plazo comprendido del uno de septiembre al treinta y unió de diciembre del año dos mil veinticuatro, solicitándole a la misma enviar nota de aceptación o negativa de la propuesta hecha.

b) [bookmark: _Hlk174365779][bookmark: _Hlk174434695]Que, la Sociedad GRUPO LEO, S. A. DE C. V., a través de SU Representante legal Señor Romeo Adalberto Tenorio Reyes, con fecha veintinueve de julio del año dos mil veinticuatro, manifestó en nota enviada al  administrador del contrato la aceptación de la prórroga para el el plazo comprendido del uno de septiembre al treinta y unió de diciembre del año dos mil veinticuatro,  por un monto de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($42,304.00).

c) A consecuencia de todo lo anterior, con fecha ocho de los corrientes la Jefe UCP, a efecto de proceder con la Modificativa de prórroga correspondiente, remite a la Unidad de Asesoría Jurídica de este Centro Asistencial, la documentación concerniente al trámite de dicha prórroga.

d) Que, según la Cláusula Decima Cuarta del contrato en referencia, atinente a la “PRÓRROGA DEL CONTRATO”, establece que, “El contrato podrá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, previo a su vencimiento, dicha prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el presente contrato, y con la aceptación previa del contratista. Dicha prórroga será aprobada mediante acuerdo o resolución, no siendo necesario suscribir el documento de prórroga, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento cincuenta y nueve de la Ley de Compras Públicas.

e) Que, conforme a las necesidades y documentos relacionados es procedente acceder al trámite de prórroga, debido a que las condiciones del contrato se mantienen favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar continúan en las mismas condiciones por lo que es la mejor opción.

f) Que, la presente prorroga no vulnera ningún precepto establecido en la LCP, no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo, y es beneficioso para la Institución. 

POR TANTO, con fundamento en los considerandos citados, la CLAUSULA DECIMA CUARTA del Contrato No. 06/2024, el Articulo 159 LCP, y los Artículos seis y sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales, el Titular de esta Institución RESUELVE:
1. [bookmark: _Hlk174366995]PRORROGAR el Contrato No. 06/2024, suscrito con la Sociedad GRUPO LEO, S. A. DE C. V., referente al Servicio de Vigilancia Privada del plazo comprendido del uno de febrero al treinta y uno de agosto del dos mil veinticuatro, para el plazo comprendido del UNO DE SEPTIEMBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por un monto de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($42,304.00), conforme el detalle siguiente:
	ITEM
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	ESPECIFICACIONES TECNICA MATERIAL, COLOR, MEDIDAS, OTRAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS) EN CASO DE SER NECESARIO ADJUNTAR DOCUMENTO CON ESTA INFORMACION
	

PRECIO UNITARIO
	

TOTAL

	1
	4
	mes
	PARQUEO     L-D                                         1 Turno de día de 12 Horas
	
        $   700.00
	
      $    2,800.00

	2
	
	mes
	PORTERÍA EMERGENCIA    L-D                 2 Turnos día y noche de 12 Hr c/u  Precio unitario por turno $700.00 x2 = $1400.00
	

       $ 1,400.00
	

      $     5,600.00

	3
	4
	mes
	PORTON DE EMERGENCIA       L-D          1 Turno de día de 12 Hr 
	
        $   700.00
	
      $    2,800.00

	
4
	
4
	
Mes

	PORTERIA PRINCIPAL               L-D             1 turno de día 12 Hr 

	
        $   700.00
	
      $    2,800.00

	
5
	
4
	Mes
	PORTERIA CONSULTA EXTERNA        L-D                
1 turno de día 12 Hr 
	
        $   700.00
	
      $    2,800.00

	6
	4
	Mes
	RONDA GENERAL Y SUPERVISION     L-D   2 Turnos de día y noche de 12 Hr c/u Precio unitario por turno $738.00 x 2 = $1,476.00
	
      $ 1,476.00
	
      $    5,904.00

	7
	4
	Mes
	PORTON DE IRAS EMERGENCIA     L-D   2 Turnos de día y noche de 12 Hr c/u Precio unitario por turno $700.00 x 2 = $1400.00

	
       $ 1,400.00
	
      $     5,600.00

	8
	4
	Mes
	GINECOLOGIA, NEONATOS Y MATERNIDAD         L-D      2 Turnos de dia y noche de 12 Hr c/u  PRECIO UNITARIO POR TURNO       $ 700.00 X 2=  $ 1,400.00
	
       $ 1,400.00
	
      $     5,600.00

	9
	4
	Mes
	UNIDAD DE TERAPIA DIALITICA Y CLINICA DE ADOLECENTE L-D   1 Turno de día de 12 Horas c/u
	
        $   700.00
	
      $    2,800.00

	10
	4
	Mes
	AREA DE EMERGENCIA Y NACER CON CARIÑO   L-D    2  Turnos de día y Noche de 12 Horas c/u   PRECIO UNITARIO POR TURNO        $ 700.00 X 2=  $ 1,400.00
	
       $ 1,400.00
	
      $     5,600.00

	MONTO DEL CONTRATO
	
$ 42,304..00



2. [bookmark: _Hlk174366171]ESTABLECER como nuevo monto del contrato la cantidad de CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($116,336.00). El monto de la prórroga será cancelado con la F. F. 1 Fondo General, Cifrado Presupuestario 2024-3208-3-0202-21-1-54306. 

3. [bookmark: _Hlk174367260][bookmark: _Hlk174437121]ORDÉNASE a la sociedad GRUPO LEO, S. A. DE C. V., presentar en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la distribución de la presente resolución, NUEVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO equivalente al DIEZ por ciento (10%) del valor total de la prórroga; en los términos establecidos en la Clausula Sexta del Contrato.

4. DÉJANSE vigentes las demás cláusulas y disposiciones del citado contrato que no hayan sido modificadas por la presente Resolución.

NOTIFIQUESE
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_____________________________________
    Dr. Oscar Mauricio Caballero Calderón                   
               DIRECTOR
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